PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
NIVEL BÁSICO (30 H) 

 

 

CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN, PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE NIVEL BÁSICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
  
REAL DECRETO 3971997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. B.O.E. núm. 27 de 31 de enero. 

  
•  Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo 

•  El trabajo y la Salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo 

•  Daños derivados de trabajo. Los Accidentes de Trabajo y la Enfermedades profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo. 

•  Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y deberes básicos en esta materia. 

Total horas : 7 

  

•  Riesgos generales y su prevención 

•  Riesgos ligados a las condiciones de Seguridad 

•  Riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo 

•  La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción de trabajo. 

•  Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

•  Planes de emergencia y evacuación 

Total horas: 12 

  

•  Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la actividad de la empresa. 

Total horas: 5 

  

•  Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos 

•  Organismos públicos relacionados con la Seguridad y Salud en el Trabajo 

•  Organización del trabajo preventivo: “ rutinas” básicas. 

•  Documentación: recogida, elaboración y archivo 

Total horas: 4 

  

•  Primeros auxilios 

Total hora: 2 

 

Para consulta de fechas y precios ó más información sobre el curso

contacte con el centro.

